
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 1919. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al a ñ o de 1919 , ordenada por el art. 10 de la Ley de 8 de Agosto de 1 9 0 7 ; Real 

decreto de 18 de Junio y Real orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de Julio últimos. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Manquillos. 

Sección única». 
LISTA de los electores de la expresada Sección, formada con arreglo á lo que dispone la base octava de las aprobadas por Real 

orden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros de 7 de Septiembre de 1916. 
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APELLIDOS "Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Amor Amor, Cayo. 
Amor Amor, José. 
Amor Amor, Sergio. 
Amor Ramos, Mariano. 
Antolín Expósito, Juan. 
AntoJín García, Jesús. 
Antolín Heredia, Primo. 
Blanco Calvo, Felipe. 
Blanco del Valle, Emiliano. 
Blanco Vicente, Andrés. 
Blanco Vicente, David. 
Blanco Vicente, Deogracias. 
Deán Fernández, Avelino. 
Deán Fernández, Nicanor. 
Dónis Martínez, Frodiselo. 
Franco Gómez, Teodoro. 
García Casado, Cesáreo. 
García Cuesta, Segundo. 
García Frecliilla, José. 
García Gaite, Daniel. 
García Gaite, Pedro. 
García Retuerto, Floriano. 
Gil Seco, Félix 
Helguera Valtierra, Octaviano. 
Martín Santiago, Juan. 
Merino Andrés, Bonifacio. 
Merino Morate, Eugenio. 
Merino Requena, Vicente. 
Payo Valtierra, Pedro. 
Pisano Merino, Jesús. 
Porro Gutiérrez, Jerónimo. 
Requena Antón, Juan. 
Requena Oosgaya, Eleuterio. 
Requena Martín, Jesús. 
Ruíz Requena, Nicolás. 
San Martín González, José. 
San Martín Prieto, Mariano. 
Trancho Santiago, Benito. 
Valtierra Carrancio, Angel. 
Valtierra Gómez, Quintín. 
Valtierra Ortega, Eficaz. 
Valtierra Valtierra, Adriano. 
Vián Fernández, Samuel. 
Vicente Zapatero, Alejandro. 
Vicente Zapatero, Silverio. 

EDAD 
(añoscum 

plidos). 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa, 

En los Ayuntamientos rurales: 
B A R R I O , A L D E A Ó E N T I D A D . 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCU t ¿bafea 
CIÓN •leer y es-

cribir? i 

Mayor. 
Grande. 
Mayor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Lobera. 
Iglesia. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Grande. 
Iglesia. 
Idem. 
Mayor. 
Manzana. 
Iglesia. 
Idem. 
Idem. 
Grande. 
Mayor. 
Idem. 
Idem. 
Grande. 
Iglesia. 
Manzana. 
Mayor. 
Lobera. 
Grando. 
Idem. 
Mayor. 
Grande. 
Iglesia. 
Grande. 
Idem. 
Idem. 
Iglesia. 
Manzana. 
Iglesia. 
Idem. 
Mayor. 
Idem. 
Grande. 
Mayor. 
Idem. 

Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Pastor. 
Idem. 
Jornalero. 
Guarda de muías. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Barbero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Pastor. 
Secretario. 
Labrador. 
Guarda. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Pastor. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Hortelano. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cartero. 
Jornalero. 
Idem. 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
, , CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el original 
del Censo electoral de la misma, remitido por el Jefe provincial de Estadística. ongmai 

Palencia 18 de Noviembre de 1919. 

E L PRESIDENTE, 

A d o l f o c$iaza 
EL S E C R E T A R ^ 

tyonfinQo %ia.z Óéneja, 

Imprenta. Provincial 


